
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
REF: PROCESO: 110014003056-2020-00775-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud de medidas cautelares en virtud 

a lo establecido en el artículo 599 del C.G.P, el despacho DISPONE: 

1. DECRETAR el embargo y posterior aprehensión del vehículo tracto camión 

identificado con placa No. SOF469 como de propiedad del demandado y que 

detenta prenda a favor del demandante. Por secretaría elabórese el oficio a la 

Secretaría de Tránsito respectiva, advirtiéndole que deberá expedir a costa del 

solicitante el certificado de tradición del vehículo y remitirlo directamente a este 

despacho, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 593 del 

C.G.P. 

 

Una vez se encuentre registrado el embargo del vehículo, se decidirá lo 

pertinente sobre el secuestro del mismo. 

 
NOTIFIQUESE (2),  
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 07 del 16 de febrero de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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